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VISTO: Acuerdo de Sesidén Extraordinaria de Comisién Organizadora, de fecha 19 de abril de
2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perl en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad
es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacién de una universidad pablica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una
Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y
documentos de gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los

. instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los

érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU, de fecha 18 de abril de

// 2018, se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada

por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en el articulo 84" con respecto al Periodo de
evaluacién para el nombramiento y cese de los profesores ordinarios establece que, “El periodo
de nombramiento de los profesores ordinarios es de tres (3) afios para los profesores auxiliares,
cinco (5) para los asociados y siete (7) para los principales. Al vencimiento de dicho periodo,
los profesores son ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso

| de evaluacién en funcién de los méritos académicos que incluye la produccién cientifica, lectiva

y de investigacién. El nombramiento, la ratificacién, la promocién y la separacién son decididos
por el Consejo Universitario, a propuesta de las correspondientes facultades. Toda promocion de
una categoria a otra estd sujeta a la existencia de plaza vacante y se ejecuta en el ejercicio
presupuestal siguiente. (...)";

En Sesién Extraordinaria de fecha 19 de abril de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por mayorfa: 1) CONFORMAR la Comision que se
encargard de elaborar el “Reglamento de Ratificacion Docente de la Universidad Nacional de
Jaén”. 2) CONFORMAR la Comisién que se encargara de elaborar el “Reglamento de Ascenso
Docente de la ‘Universidad Nacional de Jaén”.

Que, el articulo 179° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén,
sefiala los deberes de los docentes entre ellos: f) Cumplir responsablemente con las comisiones
académicas o administrativas que le son encomendadas;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucion y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Piblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en
el articulo 6.1.3 literal e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los
ambitos de su competencia”;
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Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas administrativas internas
vigente de Nuestra Casa Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERQ.- CONFORMAR la Comisién que se encargard de elaborar el “Reglamento
de Ratificacién Docente de la Universidad Nacional de Jaén”, la cual estard integrada por los
siguientes profesionales:

1. Dra. Torres Garcia Luz Azucena
2. Dr. Diaz Gonzdles Eudualdo
3. Dr. Carbajal Garcia Luis Omar

ARTICULO SEGUNDO.- CONFORMAR la Comisién que se encargard de elaborar el “Reglamento
de Ascenso Docente de la Universidad Nacional de Jaén”, la cual estard integrada por los
siguientes profesionales:

1. Dr. Vergara Medrano Segundo Edilberto
2. Mg Cruz Hoyos Segundo Alipio
3. Mg. Nufez Rivas Carlos Alberto

ARTICULO TERCERQ.- Dejar sin efecto cualquier disposicidon legal que se oponga a la presente
Resolucién.

ARTICULO CUARTQO.- NOTIFICAR, la presente Resolucién a los interesados y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demds fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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